
  

    
       

  

  

  

2 

3 2 a 

Du Moor a LoNprz ON DE CIA.ANONIMA .- ee [En le ciuded de San Fran- 

y disco de (uito, Cepital de 

6 Ú PROPUCTOS DE MADERA —"PRODEMA" la República del Ecuador, mo! 
  

7 SOCIÁDAD:. ANONIMA 1 .o- Ñ hoy díy viernes veinticinco 
/ 

8 ( (25 ) de MAYO de mil nove- 
  

  

g| SRA.AIDA CECILIA BUENO espinoza Cientos noventa ( 1990 ), 
    

  
  

  

10 VIUDA DE GONZALEZ Y OTROS. - ¿nte rá, Doctor Nelson -- 

miooo Galarza Paz, notario Déci- 

12) CUANTIA ¡S/. 50'000.000,00 +. - mo Sévtimo, de este Centón y   

  

   

  

   

Y>
 

  

      13 DÍ:3__ copisesse_ ______ Compsrocen, los señores rm 

14 AIDA CECILI£ BUENO FSPINOZ 

5|_-. 2) viude de GONZHLEZ; RICARDO 

16 GONZATTZL BUENO, soltero; -   í 
o : no : ! 

! 
17 VARIA CRISTINS GONZ£LFPZ BUFNO, solteras: ingeniero RODPIGO -_' 

A 
  

18) GANGOIENA SAMNIFGO, soltero; y,=eñore PLIZ[BETE UBILI, CHICA, 
  

| 
19 cesada, todos por sus propios derechos.- Los compsrecientes - | PL —¡ 

| 
>| 

¡ 

| 
! 

      

20 Son ecuatorianos, mayores de esded, domicilisdos en esta  ciu- 

21 dad, _ legalmente capaces y hébiles par: contritar ” y obligerse, | 
a 

»| 2 quienes de conocerlos, doy fe; bien instruiios por rí el - 

  

Notario en el objeto y crosultacos de ente escritura, que a - 
RE ER AAA PI AÁAáA/ A A - 

    

   

  

24| Celebrarla proceden libres y voluntcri-mente, dé acuerao a la - 

minute que md presentan, cuyo tenor literal y/fque trenscribo, 
    

  

25 - A A 

261 28 el siguieNte ; SEÑC R AN OCTARIO. -fEn el Registro - 

27 de escrituras úblicas 2 Su Cerco, Sírvase incorvorar una de 
  

constitución de Compañia ¿nónime vue e Colebkre de a«cuerio a >     28 
 



/ 

¿ Aa 

las Siguientes clámweulas + PRIMER... Aina Te ros    
  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

        
    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

7 F NPTRYICT - 
: CT 

2| Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan su | 

3| voluntad de constituir, una Compeñia inómino l/e ciculentes = 

4| personas : Uno ) Señora Aída Cecilia Bueno Fsvinoza viude de | 7 or 

5 donz£lez, de estado civil viuda y por sus provios derechos: >| 

6 Dos ) señor Ricardo González Bueno, soltero Y por sus Propios! 

7| derechos: res )/Señorita María Cristina Msonzélez “ueno,solte- 

g re y por sus ordpios derechos» Cuétro ) Ingeniero vodrigo - - 

9 Gangotend Ssameniego, soltero y por sus propios derochos+ y, - 

10| Cinco )/señora Elizabeth ubidia Checa, cesrua, disuolte le = 

11| sociedad conyugal y por sus propios ccrechos.- ¿os come recien 
12| tes son todos ecuatorianos, moyores de edad y están domiciliv 

13| dos en esta fciudad de Quito. - £ FQUTDUN e- — MP ELELOn DO 

14| VOLUNTAD. Los intervinientes decluren que os su votuntad-.| 

15, mediante esta escritura de constitución de compoñila Anónima | 

161 por la vía simultánea, celebrar un coóntreto, como en efocia =; 

179 19 celebran; el mismo que se cosire por dot Jeyes 104 Ccundor 
1g| y por los Fstatutos sociales que - continuición 50 Aucurtan.- 

so Y PRCOERbh.- ESTATUTOS DE Le COmP-ÉTL "PRODUCI?O Ss | 

20) DE MADERA PRODEMA Señale > TESÚLO + 100; OUR 7, WC CILIO, 
21 NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO. lirstouio eri mo 

29| Y O. - *1 noribre de la Compañia es un PRúoDUc tos ye; 

23 MDERA PRODEÑA SOCTEDAD O NONIMA Ma rñ 1 cua so com 

24 £% ndo. -|la Compañia tiene su sonicilto presciocl en la 

25 Ciuded de Quíto, república del tension, vero podrí o stobiccen | 
26| sucurseles o egencias en cuelqguier otr, ciuded del poís o del 

271 extranjero, por resolución de la UDaLE Gunerid de ectenistos 

28! tomada con el voto favorable de una meyoríe cimoso ac ent |   
 



tal pageudo concurrente a la reunión. -/1 r ti culo - 
/ 

Terce 0e - La Compeñia"p R 0 DUC O? o Ss DE K: DER - 

Jools pco ANCNIMA ", es de nacionelidad ecuatorzana.- 

NA al: ulo Cuarto. Ln plazo de duración de la - 

  

1 
compañ a es de cincuenfa años contados a partir de la fecha 

de "inferipción del contrato en el Kegistro mercantil. - TUste 
  

84. 

9 

10 

EAN 

12 

13: 

14 

15 

__plazo podra ser. ampliado o restringido por resolucion de la - 
  

_Jyunta General de Accionistas, tomada con la misma votación - 

que se indica en el artículo Segundo de estos estatutos .- 
  

Artículo Quinto. - OBIPTO. - ha compañía tiene 
  

. f 
por objeto el aprovechemiento de los recursos madereros, - 
  

dedicarse a la transformación industrial de productos forestal 
  

les, Pprosesamientos de maderas, trensformación de productos - 

plásticos y productos a base de algodón pere el consumo - 

industrial y de hogares; tembien se dedicara al procesemiento 
  

16 de productos agropecuarios pera uso industrial y consumo  - 
  

17 humano. - Fn razón de su objeto podré comercializar los - 
             

18 productos que fabrique: podré también : importar toda clase de 
  

19 
materias primas y exportar productos terminados en estas - 

20 Temas. - En relación con este objeto podrí realizar toda -_ 

21 clase de actos civiles, mercentiles o industriales permitidos   
  

22 
  

23|-—- 

24 

ACCIONES Y ACCICNISTAS. - + rticulo Sexto. 

  

capital social de esta sociedad es de cincuenta millones de. 
  

25 

26 

27 

281_. 

sucres ( S/.50'000.000,00 ), dividido cn cincuenta mil accio- 
/      
_SUcres cada una . - nes nominativas ordinarias de un mi 

      
  

hártículo Séptinmoo. -[Las «cciones podrán emitir 
  

se en títulos separados por cedo une de ellaosó en títulos -_  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

    

1 representativos de dos o más ecciones. -/Loz títulos correspon- 
! 

2 dientes a las ecciones serén expvedides contro de los sesente 

3| días siguientes a la inscripción del contreto en el Registro 

4| “ercentil . -Las acciones darán derecho 1 tituler o accionig- 

5| ta a percibir dividendos en proporción al valor veredo de sus 

6 respectivas acciones. - Los títulos definitivos de las ecciongs 

7| Se emitirán cuela esten totalmente pagadoB.- h rtáículoa 

gj Octavo. Lson derechos fundimenteles de los eccionistas 

9 los contenplados en el artículo doscientos veinte de la Ley - 

10! 48 Compañías, sin perjuicio de los otros derechos señalados - 

11| en la Ley y en estos estatutos. - Ten rán derecho « un voto - 

19 en las Juntas Generales, en PA O e A 

13| accioness - IITULO TERCFRO.- GOBTERNC, £OMIJISTRECION Y RE- 

14| PRESENTACION LFGAL. -Artículo "roveno0+.-/F1 gobierno 

15| de la Compañía corresponde a la Junta General de ¿ccionistas, 

161 le que legalmente convocada y reunida es el órgano supremo - 

17, de la sociedad: sus principeles etrituciones y ticultiues son 

18. les señaladas en el artículo doscientos setentu y tres de la | 

19 Ley de Compañías. - Podrá edemés le Junts General resolver - 

00| “Cualquier esgunto que no se encuentre cont empleado en estos = 

21 estatutos y tomará en cada caso las dncisiopos ¡nue juzgue - 

22| més convenientes a los intereses seciales.-j. rt íc n21.0- 

23 Décimo. -/Las Juntás Generéiles sorón ordianries y = 

24| extraordinarios. - Las untas Genersles Cruinerios Leron 

25| convocedes por el cordate y se reunirun nor ¿o ¿2o0S Un: vez 

26 al año, dentro de los tres meses posteriores ¿ le terminecion 

27 del ejercicio económico respectivo, con « finolidid da conocqr 

2g| el balance enual, las cuentas y 108 lí Ss ve vpresenteren       
  

  

   



  

Ud as el belance ni les cuentas si no Miniesen sido - 

e e == z > A 5 

-3-* a A 

los :gminisóf dores y comisarios acerca de la actividod - 

Ao ya y /lzctar lá resolución corre: ponui- nte, no polrán - 

  

procedidos por el 1nformo de los comisarios ¡/esta Junta deber? 
  i + 

> 2 > . 2.2 . . > además resolver sobre la distribución de beneficios sociales, 

en Caso de heberlos, y tijar la retribución de los comiserios) 

_¿dministradores c 1mtegr:netes de org. -dimmos de cdministreción 

y fiscalización cuando corresponde. -/Las juntas tienerales - 
  

extreordinerius se reuniren cada vez que seen convocadas por 
  

10 
el Gerente de la Compañía, sea por inicietiva de dicho funcio» 
  

11 

72 

nerio o a petición del accionistis o de los e«¿ccionistes que - 
  

representen por lo menos el veinticinco por ciento del cepital 
  

3 

14 

15 

social, según lo dispuesto: en el Artículo doscientos veintiséis 
  

de la Ley de Compañías. - [La Junta Generel sea ordinaria O - | A 

extreordinaeria será convocada por la vrensé en la forme pres- 
  

16 crita por el Artículo doscientos 'setenta y ocho de la Ley =_ 
  

17 
de Compañías. - Las Actas de Junta Goner 1 se llevarin a - 
  

18| 

19 

20 

máquina en hojas|míviles.= s»rtículo Déc 1 m o - 

pr imer O. dra Junta General podrá además ser universal 

cuando se celebre de ecuerdo « lo dispuesto en el Artículo - 
  

21 

22 

23 

24 

2 
doscientos ochenta de la Ley ae Compeñíes.- Artículo - 

D é e imo Segundoo0o.- Las decisionas de las Juntas - 
  

Generales serán tomadas con el voto fevoreble del més del - 

cincuenta por ciento del cevitel page do concurrente e la - 

  

25 
reunión, selvo las excenciones contemplades en estos Fstatuto: 
  

26 

27 

y la Ley. - Las abstenciones y los votos en blanco se sumar 

  

    28 

  

a la meyoría.-A Y tículo Décimo Tercero,   Las Juntas Generales serán »recedidis por el Presidente de la



  

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

. 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ano , : = Compañia, y «ctuerá como Secreteorio el sersnte, - f falta de uno 

u otro de los funcionarios :nt=s mencion: dos, vrecidirá y - 

actuará en le secretaría en su ca.o el accioniste que pura - 
  

tel efecto designen los congurrentes. -=Artículo - 
  

Décimo Cuart 0.1: edministrución de la Compañía - 
  

corresponde al Presidente y a«l uerente.-2 rtículo - 

Décimo Quin t o0.-La Junta Cenereal nombrará un Presi- 
  

  

rios pueden oí no ser accionistas de la Compañia y oueden ser - 
  

” Sh 
reelegidos shaefinidamento.- frtículo Décino- 
  

Sext o.- [Son atribuciones del Presidente ederás de los que 
/ 

  T A A A A A 

[ 
constan en otros lugares de estos esta ACES les - 

. 

Juntas Generales: b)/ Cumplir y hacer cumvlir los estututos+-     
¿ 

c) Éjercer conjuntamente con el Gerente lo repr "sent:ción - 
  

  

  

  

  

  

  

Leal, judicial y extrajudicial ab la Compañia+ d) ¡Suscribir —| 

con el Gerente las acciones; e) Ejercer conjuntamanto con el 

Gerente la administración de le Compañía, el Presidente será 

subrogado por 21 heronto. -hrtiíicaulo »2cimo- 

Séptimo. -[Son atribuciones del Ceronte acefiós de las qu 

constan en otros lugares de estos estatutos ; 2) ) lhctuar como 
> A e A 

Í 

L 
    

los Estatutos; c) Íjercer conjunt: mente con el rresidente la 
  

  

    

representación legal, judicial y extrajudic: cl 3a de Compañía 

a) [Admistrar conjuntimente con el rresidente los astebioci- 
j A _ 

mientos, empresas, elmecenes, insteleacionos y neyocios de la 

Secretario en las Jántas Generales: b) ¡Cumplir y hi cer curiplin 

dente y un Gerente purs un período de cinco «ños, estos funciona- 

  

Compeñía, ejecutando a nombre de ella tode c!eso de ectos y - 
  

contratos sin més limiteciones que las señ.lodas en los estati o 
  

! ¡     tos; e) Dictar conjuntanor nte_com pl Presidente ol presupuesto 

   



  

=- ho 

| E 
paro pastos generales y pago de sueldos a empleados y obreros; 

f) Conju mente con el Presidente manejer los fondos de la Q 
y / 

Safor, abrir y manejer cuentes corrientes, firmas, pedidos, 

EA o más comprobantes relacionados con el objeto de la 
  

socifaaa: efectuar toda clase de operaciones bancarias y - 

mercantiles que YO estén reservades vor los Fstututos a otro$ 

___funcionarios+g) Suscribir conjuntamente con el Presidente - 
1 

pegares y'letras de cambio y en general todo dodumento civil 
  

101 

11 

12 

y Comercial que obligue a la Compañía»; 1) /Conjunt.mente con el A 7 EN 

Presidente nombrar y despedir empleados y obreros pr: vias las 

  

  

formelidades legales, contruatur a nombre de la Compañía todos 
  

los uctos juridicos que u« ello conerecerniere , divi ir conjunta- 
  

13 

14 

15 

_mente con el Presidente la contabilidad, archivo y «orrespon+ 
    

  

7 / 

dencia de la socifdad y velar vir una buenu merche de sus - 

dependencias; :1) [Presentar un informe «¿nuel e la Junta General 
  

16 junto con el balance y los proyectos de ronarto de utilidades; 
  

17 en caso de falta, ausencia o impedimento lo reem:lazará eY - 
  

18 Presidente.-h rtículo Décimo Octa vo 
  

19 

20 

En caso de ser necesario la Junta General nomorerá un Vicepré- 

sidente y un Subgereñte cuyo plazo y atribuciones lo decidirá 
  

21 
la misma.- ¡ITULO ÉVARTO.- BHkLANCES, REST"RV2S, UTILIDADES Y 

  
  

22 

23 

241 

25 

26 

27 

28 

FISCALIZACION. Js rtículo Décimo loveno .ol|- 
  

El ejercicio económico finelizará el treinta y uno de Diciemy 
  

bre de cada año.- El Gerente presentará e considereción de - 

la Junta General de Accionistes, dentro de los ures primeros 

     

meses del aña, el balance, las cuentus resiectivas y informe 
  

       



  

  

4 y Yealizades un porcentaje no menor dl diez por ciento anual, 

o| destinado a formar: el fondo defeserva legal, haste que éste - 

3| elcance por lo menos el cincuenta por ciento del cenital social.- 
  

4|_ la Junta General podrá acordar la formación de fondos de resolra - 
  

5| especióles.-Artículo vigésimo rrimer o./, 

6| Sólo se pagará dividendos sobre las “cciones en razón de - / 
  

7 beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas - 
  

8| expresas efectivas de libre disposición , le distribución de - 

9| dividendos de los accionistus se roclizará en proporción el - 
  

10| capital pegado. - la acción para solicitar vego de dividendos J 1 

o 
11| vencidos prescribe en cinco uñoSs - ?rtículo vigaezsi- 

  

  

q? mo S-egund 0.- [La Junta General designará dos Comisarios, 
  

  

  

  

13 un titular y un suplente, los mismos que durarán un seño en i. 

14, sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidomonte. - gu - 

15 Ietribución también la fijerá lea Junta Generol.- Los Comiserios * 

16| podrán ser o no accionistas de la Compañía.- II ITULO=_ 

17 (¿ UTINTO. - DISOLUCION Y LIQUID. CICN+- ¿rtículo- 
  

18| Vigésimo Terceyr 00 on csuses pere que lu Compa- 
7 y z o CT no 

A 

19 ñla se disuelvaéntes del demplimiente ¿del plezo fijado en - 
  

  

20 estos estatutos»-Primero ¡ La imposybitidea manifie sta de - 
  

. 1 TA TA TT 

91 realizar el fin social.- segundo ¡/L pérdida dej les ruservas E 

29| de la mitad o más del cavital socti1.-tercero ¿Je fusión  0- 

  

  

ebsorción con otra o por otra Compa “ia. Cuerte : ácuerdo de 
    

  

  

  
  

      

      23 == poo 

24] 10s socios o de la Junta General.- cuinte y 7] trisledo del domi 

25 cilio principal de la Compeñia e pelis ertrinjero.- vexta +] La 

26 resolucion de le Superintendencia de Coxvi ilas.- sé vtimal: Lo 

27 quiebra de 1a [Compañía.- prtícuitlco vigétsino- 

> Cuartoo.-|Fl Gerente actuar como liquidador con copr sente 
  

l



1 

70 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

5 6 
ción legal, dicial y extraju 21.221 us 12 Odin día en liqui- 

  

al, - VART db. - SuSCn ¡IPOICO:: Z LOC cub Ci: ¡TAL SOCIA 
    

Y 

yA conitel Social de le Compuilonp RODUCTO S ' PLDE- 
  

Ri. PRODÉMA ¿ACT oDAD ¿NONIX.. 1! se guscribo y “tuo de lo sigule 
/ 

te manera ; La señora hide Cecilic Fueno "svinoza viuda de - / 

González, suscribe cincuenta acciones de un mil sucr:s cada 

  

       
-—— LoS sucresy+ 

-— ta y nueve mil ochocientas accionos de un mil sucros cada una 

21. señor. Ricerdo González Bueno, suscribe. cueren, 

y paga el veinticinco por ciento, oyo cs doce milliones - 
  

  
custrocientos cincuenta mil _sucros; ¿flo eoñorita maria Cristi, 

na Gonzélez Bueno, suscribe cincuunte ucciones de un mil suck 
  

a 

una y puga el Veinticinco por ciento, esto os doce mil quinién- 

2S   cada una y pega el veinticinco por ciontor esto ex doce mil » 

quinientos sucres: /el ingenicro Rodrigo Uinygotone vemeniegoy; 

suscribe cincuenta acciones de un mil sucreos cido una y pega 
  

1 
1 
, 

doce mil quinientos sucres, esto es cl/veinticinco por ciento 
  

| 
E : 

y 

y,.la señora Flizsbeth ubidia accio   

  

[ 

  nes de un mil _sucres cede une y pegt cl veinticiaco per cien 

/ 

esto es doce mil quinientos susres.- [Un consecuencia se han +   

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

suscrito cincuenta mil accionez de un velor qe un mil sucres 

ceda una, y se han pera do el veínticinco por cionto dé los - 
  

  

   mismos, lo que consta en el certificedo de cuente de intesras   

_ción del cupital que se agrepo o esto insorunento, —) El sele 

del cepital social será pefedo por los cobecros eccionistes -   

dd 

enel lazo de doce meses contou:s € rirtir de 1. ¿ascrl: ción 
    

4 

| 
x 

| 
"1 

Í 
! 

| 

1 
1 

de esti: escritura en el Paristro ierteocit ls Udo cutorizado | 
A A     

el Doctor Edmo muñoz Custode muce ecfoecrier los trímitos oceg 
— A A o : 2 

rios pora la complete legsalirección do enla ecriture ide -   
v
o
 

O» 

 



Constitución de Compeñíea.isregue usted señor noterio les demís - 

cl5usulas de estilo pera la perfecta v: lidez de este instrumento 

  

público.-HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevado a escritura - 

  

que cstá firmeda por 
  

pública con todo su valor lefaual, le misme 

el señor Doctor Edmo Muñoz Custode, Lon Registro rrofesionel 
  

número setecientos dieciseis del Colegio de fbogados de Quito. 
  

Para la celebración de este eseritura se observaron todos los 

Y 

  

  

preceptos legales del caso; Y, leída que fue «+ los comperecien 
    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tes, Íntesgremente, por mí el Noturio, se rutifican en elle y -     

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

firman comio, en unidad de alero, de_ todo lo- 

cual doy fe. -=  ( firmado dy, Aida Cecilia - - 

Bueno Espinoza. -Cédula de oiudadanfa numero _¿-. 
j 

uno siete cero uno cinco dos ocho/ ocho siete... 

guión siete __. - (_ firmado), /Ricardo González 

Bueno . - Cédula .de ciudadanía número uno siete P 
. £ j 

cero siete treb uno ocho uno ocho guión dom. 

( firmado ), (marta Cristina González Bueno .-= 

Cédula de  ciudadanfa número :¿.__ uno .siete_ cero.-.. 

siete tres cuatro tres cuatro ocho guión —- 

siete .- ( firmado ), [Rodrigo Ganvotena Sama- 

niego. - Cédula de ciudadante — amero 1. LETO... 

_nueve - cero siete uno cuatro_ _ocho_. _tres cuatro 

guión __cero__. -= _(_ firmado  ),. Elizabeth o 

Ubidia Checa . = Cé _d u l a d e- 

£ iu da d. an... ..98—-.- número -uno—esiete — ——— 

Cero cero tres cero tres _sels_ cinco guión dos  .- 

EL NOTARIO ( firmado _), _D.0. 0_T.0 R-=. 

NELSON _CALARZA PAZ ".- Habilitantes 1.   
 



Y 
1 1 
1 

t 

          

  

Miguel isteban hurñioz secreto dd ON 

acoza: DOY PT), aqua den As 

de 193 IA ocu 

0on 

Instancia N.* 5, de los de 

este Juzgado bajo 1 N. 

   
   

    

     

y .o. 2 Ñ * á 

ciu dl 

| 
tos ochenta y.nueve. 

De una parte DON FRANCISCO LOPEZ GIMENO, mayor ás edad, vecino de Za- 
ragoza, Calle Esposura 46, 

Y de otra DOÑA LUCILA ELISABETI UBIDIA CIIECA, mayor de edad, vecina de 
Zaragoza, y de igual domicilio que el anterior. | 

Ambas partes se reconocen la capacidad legal suficiente para otorgar =  . 
el presente CONVENIO RE( 'LADOR de separación, a [llos efectos prevenidos en = - 
los articulos 81 y 90 del Código Civil, y que se ampara en los siguientes — 
antecedentes y Olaúsulas:   

NTECEDENTES: 

- PRIMERO. Los compareciontor contrajeroo :titrimonio en Zaragoza, Ol 

jo de 1982, del cual so ha habito ¿nserndencia. 

+ Ambas partes por raivonos que 1o por. del caso exponer han — 

en su convivoncia conyusal, otoreando a dichos efectos CONE 

que se ampara on las siguiontes clpúsulass 

  ULA S: | 

de PRIMERE.] Ambos consortes acuerdan el coso de la sociedad económida- no 
matrimonial de ganaciales o aforados arasonescs,| pactando para el futuro el 

sistema económico matrimonial de absoluta separapión le bibnes» 

| 
| SEGUNDA .-| Ambos consortes se dan nao pon irrevocable para fijar ] 

gus domicilio el uno con independencia del otros! 
i 
' 

    
TERCERA .- No ha lugar al rern: 

mo ya la sido dividido con anterioridad sn cat 

0s comparecientos. 

ajuer!frmiliar por cuanto el mism 
| 

¿éto, a plon:. satisfacción de 

lo del 

CUARTA, -— El uso de la viviendo conyuenl, aja en Zarrgoza, calle Bco. / 

sura 46, planta segunda, letra B, ce adjudica 11 0sposo, al que isuálmente 

se le atribuirá la propiedad en ol ropirto do la|sociedad db ramanciales. 

! 

o QUINTA .— No ha lugar a pactos ' ros Ppooto a lps hijos, por cuanto del m-/ 
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y a 
vin; Lob bones del otro cónyuges 

AE quier otro deresho 

rara A 

medios propios de: vida, y 

y a pension compensatoria 

SEPTIMA ¿ Ambos E manifiestan que cada uno de ellos tiene, 

Ambos consort 
Lg pxreoctante de viude 

l 
es renuncian recíproca e irrevócablemente al 

dad, al dercoho de viudedad foral aragonesa= 

que pudiera corresponderles a cada uno sobre 

  
nuncian expresamente a pensión entre ellos 

el articuio 97 del Código Civil. 

OCTAVA.” Los bienes que componen la sociedad de gananolales, son- 

los siguientes: 

AJ.- CASA SITA EN QUI 

de Jesús . 

To (Ecuador), calle Inglaterra 960 y Mariana 

/ 

¿ 

j 

B).- FINCA sita en San Antonio de Pichincha (scuador), terreno ru / 

ral de 3.000 m2. 

C).- LOCAL COMERCIAL 
4258, de unos 200 m2 aproxi 

"Eo CASA sita 5” Zar 
ra B, y Guya descripción    

CE y 

lle ad 

metro 

to, C 

con 1 

bre, 

compr 

tiz G 

  

  

l 
, 

mados . 

ngoza, calle Bscosura 46, Planta SEGUNDA, — 
rerintral es la siguiente: 

PEGUNDO, on la segunda plante alzada, Letra- 
B, del ocherta y custro metros treinta decímetros 

cuadrados útiles, Lindas por el £re:te, con el re 

llano, la cuja de los ascensores y el piso C;j por 

la dorecia entrando con el piso A; por la izquier 
  

da, con la callo iimeosuraz y por el fondo, con Pla 

za sio cobre. Le corresvonde una cuota de parti 

cipaciión au ol valo: '“tal del inmueble de dos en 

teros| cuerrenta y una contésimas por ciento. PERTE 

forma parte de une casa en esta Ciudad, Camm 

o Escosura número 46, de cuatrocientos diez- 

s cincuenta decimtros cuadrados. Linda: fren 

un Vale de su situación; derecha entrando — 

a de Tarragonas e izquierda, Plaza sin- nom 

hoy Plaza de Roma. TITULO. Lo adquirió, por= 
po constante sn matrimo' "o, a Don Victor Or 

ratal,según escritura outorizada por el Nota 

rio de esta Capital, Don José Folez Costea, el — 
dia 2 de octubre de 19735 inscrita al Tomo 969, —= 
Libra 

mero 

sa sita en QUITO (Ecuador), 
_ sa de los bienes señalados 

22 B, señalada con la letr 

Se adjudica a la esposa DOÑA LUCILA ELISABETI 

216 de secc*”r totcera, folio 197, finca nú 
12,223, inscrivoión primeras. 

UBIDIA CHECA, la ca- 
señalada con la Letra A), y la mitad indivi 

con las letras 3), y O), 

| 

Se adjudica al Setra e casa sita on Zaragoza, Calle Escosura 46, 

lados con las letras B), y 

[ " y o... : = 
E), y la mitad indivisa de los bienes seña= 

0).       

sito en QUITO (Ecuador), Avenida de América ¿ 

1 
y 

o 
| 

| 
| 

boo 
ga 
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NOVENA ¿— Las 

én cuanto a una mí    

EN E 
o > 

ntas dol local arrqndado sito en QUITO (Ecuador), sc: 
d a favor de la espqsa, y en cuento a la otra mitad er 

entas del arriendo a favor del es) 

. > . . . . i 

administración de los bienes que quedan proindiviso, ambas "pe 

  

tes se pondrán - > acuerdo. La esposa rendirá cuentas semestralmente, y dez 

sitarí la mitád del csposo on una cuenta corriente a nombre exclusivo del 

ESPOSO. 

  

/ 
/ 

DECIMA .- / El esposo so comprometo al pagar a la esposa los pasajes de 

avión a QUITO (Ecuador), y usimismo al pago de 100 KG, de pasaje no acompa 

ñado. 

Y conformes con lo eximesto, firman las pertes por duplicado y a un s 

| 

2) 

lo efecto el presonte CONVENTO ¡UGUIATOR, en la Ciudad y fecha arriba indi 

¡cados comprometiéndose a ratificarlo a la presencia judicial, en procedimi 

to de separación que se va a instar ante el Juzgado de Familia de Zaragoza 

    

  
iaa lÉ A Abe Eme 

A 
) a 
ed — 

ATT



  

< 

    

SENTENCIA | 

| 
| 

ireinta de Mayo de mil 

1 
4 

En la Ciudad de Zaragoza a 

novecientos ochenta y nueve 

1 
; 

En nombre de Su Majestad el key y vistos por el  [lmo. 

Sr. Magistrado D. ANTONIO LOPEZ  MILLAN, Juez de Primera 
instancia del Juzgado núm. Cinco de esta; Capital, los 

presentes autos de separación conyugal, seyuidos en este 

Juz con el núm. 0372/89, a virtud de — petición del 

focuradyr de los Tribunales DN. LUIS GAlILECO COIDURAS, en 
nombre y lrepresentación de FRANCISCO LOP*Z GIMENO y LUCILA 
ELISABETH| UBIDIA CHECA, con el asesorámiounto del Letrado Di, 

OAQUIN GUERRERO PEYRONA, . 

  

ANTECEDENTES DIS HECHO 

PRIMERO .- Que“por el Procurador menc|onado y en la 

representadión ind.vada se formuló petición' de separación 

conyugal, al la que acompañaba los documentos acreditativos 

“del matrimohio contraído el 1/ de julio de 1.982 , en 
Zaragoza , así como propuesta de convenia : regulador Y+ 

previa ratificación de los interesados, fué admitida a 
trámite mediante el oportuno auto. 

j 

SEGUNDO .- Que en la tramitación de: los presentes 

autos se han observado las prescripciones legales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO .- Que se  decrelará judicialmente la 
ión cualquiera que sea la celebración del matrimonio, 

ción de ambos cónyuges, una vez tianieurtido el primer 

     
por la documentación aportada, pos lo que provede dar lugar 

a la petición. 

1 

SEGUNDO .- Que los acuerdos de Los cónyuges, 

sustritos y ratificados por los mismos, serán: aprot dos por 

el Juez, salvo si fueren dañosos para los hijos o gravemente 

perjudiciales para uno de los cónyuges, 10 que no se aprecia 

en el convenio propuesto, por lo que procede aprobarlo en 

sus propios términos. 
o 

'"'ERCERO .- Que no proceie hacer expresa imposición de 
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USTICIA 
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los artículos 8l-1, 90, 95 y concordantes del 
Disposición Adicional Sexta de la Ley 30/81 

VISTOS 

Código Civil 

de Y de juliol 

YALLO | 

Que estimando la petición formulada por el Procurador 
, de los Tribunales D. LUIS CALI.:CO COIDURAS,: en nombre y 
representación de FRANCISCO LOPEZ GIMENO y LUCILA ELTSABETH 
UBIDIA CHECA, debo decretar y DIECRETO la ¡ separación de 
dichos cónyuges, quienes contrajeron matrimonio en Zaragoza 
y en fecha 17 de julio de 1.982 , con suspensión de su vida 

. en común y con los demás efectos legales que la Ley 

establece. 

Se aprueba el convenio cogubados 

de mayo de 1.989 , y que obra eu 

zatificado por los cónyuges. 

ayuortado de fecha 9 

ddr suscrito y 

No se hace espec:al pronunciamiento sobre las costas 

de este procedimiento. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciénioles 
=saber que contra la misma cabe recurso de -pelación ante la 
Audiencia Provincial, Sección Cuarta, en el plazo de cinco 

dias a presentar en este Juzgado. ] 
¡ 

Una vez alcance firmeza esta resolución, Comuniquese 

la misma a los Registros Civiles donde se . inscribió el 

matrimonio de los cónyuges cuya separación se: decreta por la 

presente y en el de nacimiento de los hijos menores en su 
caso. : i 

É 

r 1 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y   firmo. =Antonio Es López lillán.—Mubricados 

SAVE AA A rs 

Lo enteriormente riada Ca TA Po tonte 

orcinalos. Yo para (Ur. 

(o para su emtrega al solicitante 

codo y firmo el prescque en LONA 

  

         

  

0K 7332670



  

  

—L 74 CtON 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN ZARAGOZA (España) 

No 7 [El 
Presentada para legalizar la firma 
queantecede, el infrascritocónsul 
certifica que es auténtica, siendo 
la que usa el Señor Ie Sl Élite 
AA ac Ma clál. ¿MA DO e    

  

e: Zar dacia dae de Led AS a 
li e encino merca GM LÓOS SUS ACLOS., 

Zaragoza a.ldége.. esp rca de 19.24 
CA Firiado: A y 

El Cónsul Au - Horerem / ! 4 
Dr. J. Mos e] 

O : 

  

Arancel: Capdl...d Ae)... ES 

RE¿CUIO CA DEL ECUADOR . o 

MINISTERIO DE RELACIO  :ES EXTERIORES 

Certilicación No. ¿29% 

U5SSEP 1988 
“fo, a. A 

RT a FICO qué la lima precedente de: 
2 

Jose CO RAIANA A e herir, last (i0 He” 

26m ¿Le Hovaigan Ln LAtA Oe 2 

  

  

     
..     MAEDALENA FEGAN. Pour. 

DFRECTGRA DE LEGALIZACIONES



  

  

  

CUANDO LO NECESITA 

¿ JUNTO A USTED 
    BANCO DE 

NS 

Aur rro Nu 0257 

Ho IA 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo para 
depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía. 

” PROVUCIOS VE MADEKA-" PROVEMA " S.A. ” 
PP... a 

abierta en nuestros libros: 

1CCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

ALDA CECILIA BUENO Eno. hoc... 14.500,00. 
RICARDO . GONZALES Bo, a 12:450.000,80.. 

MA. CRISTINA GONZÁLEZ occ 1£, 560,00 
Pone ANGINA o 12.200,00. 
LIZABETH UBIVIA CH MU onoacao 12.900,00... 

  

    
. VOCE .MILLONES . QUINIENTOS .MIL .CON .00/.100..0oooooooocococoo 

tuma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores 
que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra 
debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a 
la vista de estos documentos. 

  

  

Avenida Amazonas 477 Telís: 554215 - 554315 - 554615 

Dirección Cablegráfica BANANDES - Telex 2214 BANDES-ED 
Matriz Quito - Ecuador Casilla Postal 3761



  

torgó "ante m1; y, en fe de ello conviero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticinco 

de Mayo de mil novecientos noventa, 
> o 
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RAZON». £ a 15) Se z Hideguo nota de la Reso- 

_lución número noventa punto uno punto uso puato uno punto ocho- 

  

    
lecientas dieciocho, dictada per el señor José María porja ral legos, 

_ Intendente de Comparfas dequito, de fecha seis de Junio de mil 
| 

_moyvecientos noventa. - Quito, a acis de Junío de mil novecientos 

  
noventa. A 

  

  

  
  

  

21 

  

  

  

      

  
  

221 _ - 

28 > - — A 

24 - - 

25 > — A 

26 - A a 

27 A - A 

28 

  

        
  

. 

- 

   



  

10 

11 

13 

14 

15 

le 

17 

Is 

19 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución númerdq 
  

ochocientos diez y ocho, del señoy Intendente de Compañías, de 6 de Ju- 
  

ho 
nio de 1990, baja el número 079 “del Registro Industrial, tomo 22.- Queda 
  

archivada la segunda copia certificada de la escritura pública de consti- 
  

tución de la compañía " PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S¿A", otorgada el 25- 
  

de Mayo de 1990, ante el Noatrio Décimo Septimo del Cantón. Dr. Nelsón - 
  

e 
Galarza Paz.-Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tergero - 
  

de la Citada Resolución, de conformidad a lo establecióo en el Decreto- 
  

  

733 de 22 de agosto de1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 - 

de agosto del n19do afos- Se anotó en el Repertorio bajo el número 7145. 
  

Quito, a siete da Junio da mil novecientos novental. EW IREGISTRADOR. - 
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  Montalvh Marsno


